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Luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, se encuentra que 
la misma está ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho le imparte su aprobación. 
 
Teniendo en cuenta el pronunciamiento elevado por la parte actora2 en cumplimiento al 
requerimiento realizado previamente por este estrado judicial3, la liquidación de crédito 
realizada por al Despacho4 y el valor de las costas aquí aprobadas así como el depósito 
judicial a órdenes del Juzgado5, se advierte que se cumplen con las disposiciones del 
artículo 461 del C. G. P., y en tal sentido el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por ORLANDO 
VARON REINOSO en contra de LILIAN JASBLEIDI BEJARANO HERNANDEZ por Pago 
Total de la Obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el presente 
proceso. Salvo en el caso de que existan embargos de remanentes pendientes, ya que de 
suceder esto se deberán poner las medidas a disposición de la autoridad que las solicitó. 
OFÍCIESE conforme corresponda. 

 
TERCERO: Por secretaría hágase la entrega de los dineros en favor de la parte actora 
hasta por la suma de $15.152.798.80 que corresponde a los valores adeudados por 
capital al diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)6 y las costas aprobadas 
en auto de la misma fecha. 
 
CUARTO: Como quiera que al momento de presentación de la demanda las pretensiones 
de la acción no sumaban una cifra igual o superior a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1394 de 
2010, no habrá lugar a la liquidación y pago del arancel judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

                                        
1 Archivo119 
2 Archivo114 
3 Archivo110 
4 Archivo 120 
5 Archivo117 
6 Fecha en que se constituyó el depósito judicial a favor de este expediente 
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